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UNE-EN 50364 
 
Norma de producto para la exposición humana a los campos electromagnéticos 
emitidos por los dispositivos que funcionan en el rango de frecuencias de 0 Hz a 
300 GHz, utilizados para la vigilancia electrónica de artículos (EAS), identificación 
por radiofrecuencia (RFID) y aplicaciones similares 

Product standard for human exposure to electromagnetic fields from devices operating in the 
frequency range 0 Hz to 300 GHz, used in Electronic Article Surveillance (EAS), Radio Frequency 
Identification (RFID) and similar applications. 

Norme de produit pour l'exposition humaine aux champs électromagnétiques émis par les dispositifs 
fonctionnant dans la gamme de fréquences de 0 Hz à 300 GHz, utilisés pour la surveillance 
électronique des objets (EAS), l'identification par radiofréquence (RFID) et les applications similaires. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 50364:2018. 
 
Esta norma anulará y sustituirá a la Norma UNE-EN 50364:2010 antes de 2020-10-10. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma de producto se aplica a dispositivos que funcionan dentro del rango de frecuencias de 0 Hz 
a 300 GHz, utilizados para la vigilancia electrónica de artículos (EAS), identificación por 
radiofrecuencia (RFID) y aplicaciones similares, en relación con la exposición a campos 
electromagnéticos. 
 
El objeto de esta norma de producto es proporcionar una ruta para la evaluación de los equipos frente 
a los límites de exposición humana a campos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos y ante 
corrientes inducidas y de contacto. 
 
NOTA Otras normas pueden ser de aplicación a los productos que cubre esta norma. En particular, esta norma no está 

diseñada para evaluar la compatibilidad electromagnética con otro equipo; tampoco refleja ningún requisito de 
seguridad de producto distinto de aquellos específicamente relacionados con la exposición humana a campos 
electromagnéticos. 

 
 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta 
indispensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de ésta). 
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EN 62369-1:2009, Evaluación de la exposición humana a los campos electromagnéticos emitidos por 
dispositivos de corto alcance (SRDs) en varias aplicaciones en el rango de frecuencias de 0 GHz a 
300 GHz. Parte 1: Campos producidos por dispositivos usados en vigilancia electrónica de artículos, 
identificación por radiofrecuencia y sistemas análogos. (IEC 62369-1:2008). 
 
prEN 62311:2017, Evaluación de los equipos eléctricos y electrónicos respecto de las restricciones 
relativas a la exposición de las personas a los campos electromagnéticos (0 Hz – 300 GHz) 
(IEC/CDV 62311:201X)]. 
 
Recomendación del Consejo 1999/519/CE del 12 de julio 1999, relativa a la exposición del público en 
general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz), Diario Oficial, L199, del 1999-7-30, p. 59-70. 
 
Directiva 2013/35/EU del 26 de junio de 2013, sobre las disposiciones mínimas de salud y seguridad 
relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de agentes físicos (campos 
electromagnéticos) Diario Oficial, L179, del 2013-6-29, p. 1–21. 
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